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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

OBJETO:  

5_9203_330 a la 5_9203_336 Prestar servicios temporales para desarrollar 

formación profesional en los programas de formación titulada y/o 

complementaria en el área de infraestructura en el Centro para el Desarrollo 

del Hábitat y la Construcción 

EDUCACIÓN Y/O 

FORMACIÓN 

Tecnólogo en Obras civiles: 
Arquitecto, Ingeniero Civil, Ingeniero de Vías, Ingeniero Sanitario y 
Ambiental, Tecnólogo en Construcción, Técnico Profesional en 
Construcción.  
 
Técnico en Laboratorio de suelos. 
Especialista en geotecnia, Ingeniero civil, Ingeniero de vías, Tecnólogo en 
construcción.  
 

EXPERIENCIA 

RELACIONADA: 

Tecnólogo en Obras civiles: 

Experiencia laboral mínima 24 meses en el área de su profesión y 6 de 

experiencia docente.  

 

Técnico en Laboratorio de suelos.  

Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión  

Especialista o experto geotecnia y 6 meses de experiencia docente.  

 

Competencias:  

 

Formular, ejecutar y evaluar proyectos. Trabajar en equipo establecer 

procesos comunicativos asertivos manejar tics asociadas al área objeto de 

la formación.  

VALOR Y FORMA DE 

PAGO: 

Se fija como valor de cuatro (4) contratos de cuatro (4) meses la suma de 

sesenta y dos millones cuatrocientos mil pesos M/L ($ 62.400.000), para 

tres (3) contratos de tres (3) meses y quince (15) días la suma de 

cuarenta millones novecientos cincuenta mil pesos M/L ($40.950.000), 

para un total para siete (7) contratos por valor de ciento tres millones 

trecientos cincuenta mil pesos M/L ($ 103.350.000).  Esta suma será 

pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) en 

mensualidades vencidas por valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS 

MIL PESOS M/L ($3.900.000); b) pagos parciales correspondientes a la 

fracción del mes, amparado por el certificado de disponibilidad 

presupuestal (CDP) N° 4921 del 26 de enero de 2021. Lo anterior, con 

fundamento en las Circulares 3-2020-000214 del 3/12/2020 y  01-3-2020-

000217 del 10/12/2020 

PLAZO: 
Cuatro (4) contratos de cuatro (4) meses y tres (3) contratos de tres (3) 

meses y quince (15) días, en todo caso no podrá exceder el calendario 
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académico, y contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento del contrato. 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN: 
Medellín y su área metropolitana 

SUPERVISOR:  

La supervisión del contrato estará a cargo de la subdirectora del Centro 

para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción o por el Servidor Público 

que ésta delegue por escrito. conforme a la Resolución del SENA No. 1-

1471 de 2020 por la cual se adopta el manual de supervisión e Interventoría, 

o la que la modifique o remplace. 

ORDENADOR DEL 

PAGO:  

Subdirector de Centro, Xiomara Posada Zuluaga y/o quien haga sus 

veces.  

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 

artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 

1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 

2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 

subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 1009 de 2020, la (Dirección 

General/Dirección Regional o Centro de Formación Profesional Integral) del SENA, requiere 

contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación: 

Que el Decreto 249 de 2004 por medio de la cual se modifica las estructura del Servicio Nacional de 
Aprendizaje –SENA- en el artículo 25 define a los Centros de Formación Profesional como las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 
servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación 
de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los sectores económicos. 

El numeral 1 y 2 del artículo 27 del de Decreto 249 de 2004, define como función de los Centros de 
Formación de Profesional: 

• Planear, programar, ejecutar, controlar y evaluar los procesos de Formación Profesional Integral 
para atender las demandas de los sectores productivos y sociales, directamente o mediante 
alianzas o convenios con otros agentes públicos o privados. 

• Ejecutar, coordinar y administrar la labor operativa en lo relacionado con las políticas de 
Formación Profesional Integral y las actividades de naturaleza tecnológica. Para el efecto, el 
Centro desarrollará estrategias y programas de acuerdo con la información recibida de quienes 
utilizan el portafolio de servicios del centro. 

Los Centros de Formación del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, como unidades operativas, 
ejecutan las acciones de formación de acuerdo con la oferta definida en su Plan de Acción como 
respuesta a los requerimientos del entorno productivo y social; por consiguiente y dado que las 
metas año a año se incrementan, es necesario garantizar el talento humano suficiente que permita 
la operación adecuada de los procedimientos que hacen parte de los procesos definidos en el 
proceso de Formación profesional establecido en sistema integrado de gestión y autocontrol SIGA. 

Que para el cumplimiento de estos objetivos descritos en el decreto 249 de 2004 el Centro para el 
Desarrollo del Hábitat y la Construcción, requiere contratar la Prestación de  servicios temporales de 
siete (7) Instructores, desarrollar formación profesional en los programas de formación titulada y/o 
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complementaria en el área de infraestructura, con el fin de atender las necesidades del sector para 
atender los diferentes megaproyectos como Hidroituango, las autopistas 4G y 5G, entre otros. 

Los Planes Nacionales de Desarrollo propuestos por los diferentes gobiernos han tenido como 
objetivo construir una Colombia equitativa, sin pobreza y construcción de infraestructura con 
estándares internacionales y de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE), y establecer así las prioridades para la gestión y el desarrollo del país. 

De acuerdo con la proyección del País en construcción e infraestructura este muestra una dinámica 
que continua en avance y es un movilizador de la economía en las regiones, lo anterior se ve 
planteado en el Foro Económico Mundial 2020, donde las principales consideraciones contempladas 
para Colombia son: Infraestructura vial, para vías de primer, segundo y tercer orden, los cuales 
tendrán una implicación importante en la economía para mejora de la competitividad logística, 
empleabilidad la cual aporte al bienestar social de las regiones y los sectores que encadena. 

 • Crecimiento en el sector minero energético 

 • Construcción de corredores ferroviarios 

 • Construcción de puertos logísticos aéreos y marítimos. 

Estos indicadores muestran la magnitud de esta industria que, si bien constituye un pilar fundamental 
en el desarrollo de la sociedad, Sigue siendo tradicional, sobre todo en países como el nuestro; es 
así como la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030 aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, la cual es el referente internacional para la Comunidad de América Latina y el 
Caribe, ha contemplado como eje principal la igualdad basada en el desarrollo sostenible. De los 17 
objetivos planteados por la Agenda, dos de ellos son específicos en afirmar que una de las mejores 
maneras de erradicar la pobreza y lograr asentamientos humanos sostenibles e inclusivos, es 
garantizando a la población en condición de vulnerabilidad, el acceso a la vivienda digna, y movilidad 
a través del aseguramiento del acceso de todas las personas a viviendas y servicios, Desarrollar 
infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras regionales y 
transfronterizas y el aumento de urbanizaciones inclusivas y sostenibles; todo dentro del marco . 
Estos programas, en el marco de una educación con calidad para innovar y competir, aportara en la 
gestión del conocimiento, en innovación y en investigación; ajustándose a los retos formulados por 
el Consejo Privado de Competitividad (CPC) en cuanto a la logística y facilitación del comercio 
(infraestructura, transporte y logística); con la finalidad de encaminar la formación del programa a 
alcanzar los retos que impone formar al ciudadano del Siglo XXI. 

La necesidad de impartir estos programa se enfoca en dar respuesta a las estrategias que en 
alineación con las Políticas Internacionales, las políticas nacionales que están encaminadas al 
crecimiento del sector construcción e infraestructura y haciendo énfasis en el tema relacionado a 
obras civiles y vías que trasformarán e impactaran la productividad y competitividad del país 
afectando diferentes líneas del producto interno bruto como el transporte, la comercialización de 
bienes, servicios, etc. 

A su vez, contribuir a las metas asignadas para la vigencia 2021, las cuales se encuentran 
establecidas en:  Aprendices para formación titulada de 8407 aprendices y en 15.777 aprendices 
para formación complementaria presencial,  por esta razón y teniendo en cuenta  que el Centro para 
el Desarrollo del Hábitat y la Construcción no cuenta con el personal suficiente para realizar esta 
actividad y así como las especiales características y necesidades técnicas de la contratación, se 
requiere contratar la prestación de este servicio de ocho instructores así: Cuatro (4) contratos de 
cuatro (4) meses y tres (3) contratos de tres (3) meses y quince (15) días, durante la vigencia 2021 
sin exceder el calendario académico. 
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Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal, es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento. 

“Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por 
el Gobierno Nacional y asignada a la (Dirección u oficina, Centro/o Regional), la alternativa legal con 
que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un 
contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme 
al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de 
servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas 
naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 
prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento.   

Para el efecto, el Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción - Regional Antioquia tiene 
incluida la presente necesidad en el Plan Anual de Adquisiciones del Centro de Formación, y cuenta 
con disponibilidad de recursos presupuestales en la presente vigencia y ha expedido el CDP que 
ampara la esta contratación. 

El Centro de Formación garantiza que los instructores a contratar serán seleccionados del Banco de 
instructores SENA, acorde a los lineamientos de la Circular No: 01-3-2020-000195 del 04 de 
noviembre de 2020 

2. Obligaciones Específicas:  

2.1. Del contratista: 

1. Cumplir a cabalidad el objeto del contrato en los programas y lugares que el SENA le indique. 
2. Contar con la certificación vigente de la norma de competencia: “Orientar procesos formativos 

presenciales con base en los planes de formación concertados” o su actualización “Orientar 
formación presencial de acuerdo con el procedimiento técnico y normativo” con plazo máximo 
del 31 de Julio de 2021. 

3. Planear las actividades de aprendizaje, según el procedimiento de desarrollo curricular para del 
programa a impartir. 

4. Impartir formación profesional de manera integral de conformidad con los programas de 
formación definidos y el cronograma concertado con el coordinador académico. 

5. Desarrollar sus actividades como instructor con total autonomía sin subordinación alguna, pero 
respetando los principios, normas y reglamentos del SENA sobre la materia de orden pedagógico 
y de calidad. 

6. Participar en las actividades de inducción de los aprendices de formación titulada, según 
lineamientos institucionales. 
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7. Responder por el buen uso de los materiales, equipos y demás elementos de la institución 
puestos bajo su cuidado para las actividades inherentes al objeto del contrato. 

8. Mantener actualizado el portafolio de evidencias del instructor en el LMS, el cual debe contener 
plan de trabajo concertado con el aprendiz para el desarrollo de la ruta de aprendizaje según 
procedimientos, guías de aprendizaje, ATA, formato acta con los planes de mejoramiento, 
formato planeación seguimiento y evaluación de la tapa productiva, registro de inasistencias en 
el LMS y listas de asistencia firmadas por los aprendices. 

9. Hacer seguimiento al portafolio de evidencias del aprendiz según procedimiento de ejecución de 
la formación profesional integral. 

10. Reportar y mantener actualizado en el aplicativo Sofía Plus en un plazo máximo de 3 días hábiles 
actividades tales como: creación de rutas, juicios de evaluación y asociación de aprendices, 
comunicando oportunamente al supervisor del contrato las anomalías, inconsistencias y 
novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 

11. Verificar la suficiencia y la calidad de la información que suministran las evidencias de 
aprendizaje identificando con el aprendiz sus logros y dificultades durante su etapa lectiva, 
registrando y emitiendo los juicios evaluativos correspondientes en SOFIA PLUS. 

12. Hacer seguimiento y evaluar la etapa productiva de los aprendices que le sean asignados para 
tal fin. 

13. Aplicar a cabalidad las medidas pertinentes y necesarias a la luz del reglamento del aprendiz, 
en lo correspondiente a faltas académicas y disciplinarias. 

14. Participar en los comités de que trata el reglamento del aprendiz vigente aportándole información 
pertinente que ayuden a clarificar la situación académica o disciplinaria de los aprendices. 

15. Participar en los equipos de ejecución de la formación por grupo o área según el procedimiento 
establecido para garantizar integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de 
actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimenten los bancos de pruebas 
para la selección de aprendices. 

16. Realizar reconocimiento de aprendizajes previos para los aprendices de conformidad con el 
reglamento de la institución. 

17. Cumplir las normas ambientales, de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional que apliquen 
dentro de sus actividades para la protección de la integridad personal y de los recursos 
naturales de agua, aire y suelo. 

18. Contribuir en la implementación, mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema 
Institucional de Gestión y autocontrol SIGA. 

19. Participar en los comités de evaluación de los procesos contractuales relacionados con su 
objeto, cuando se requiera. 

20. Apoyar en la supervisión de los contratos propios de su área, previa designación por parte de la 
Subdirección, para ello deberá dar cumplimiento del Manual de Supervisión e Interventoría del 
Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, adoptado mediante la Resolución 0202 de febrero 10 
de 2014, la que la modifique o sustituya. 

21. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato. 
22. Presentar mensualmente la planilla de cobro de los honorarios, acompañado del respectivo 

informe de actividades y pago de la seguridad social en Salud, Pensiones y ARL dentro de las 
fechas señaladas por el SENA, so pena en incurrir en causal de multa señalada en el contrato 

23. Apoyar los procesos de investigación aplicada e innovación que se desarrollen en el CDHC. 
24. Apoyar los procesos de autoevaluación para la obtención y/o mantenimiento del registro 

calificado de los programas de formación titulada del CDHC. 
25. Participar en la elaboración de actividades del equipo pedagógico del centro de formación. 
26. Participar en la elaboración o actualización de diseños curriculares según requerimientos del 

centro del centro de formación o de las redes de conocimiento. 
27.  En todo caso el contratista deberá mantener actualizado los cursos y licencias si se requieren 

para la ejecución de sus actividades contractuales. 
28.  Hacer entrega del carné institucional una vez se dé por terminado el presente contrato. 

29. Las demás necesarias y conducentes para la correcta ejecución de las actividades contractuales. 
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2.2. Obligaciones Generales que deben cumplir los contratistas: 

El contratista deberá: 

 

a. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras 

entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados 

para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En 

consecuencia, deberán dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor del contrato 

respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 

b. Desarrollar las actividades de servicios al SENA, aplicando las normas técnicas y legales 

que garanticen el cumplimiento de las buenas prácticas ambientales, de seguridad y salud 

en trabajo, bioseguridad y de calidad asegurando el cumplimiento del sistema integrado de 

Gestión SIGA implementado por la entidad y el protocolo y normatividad dada en lo referente 

al manejo de la pandemia.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 

6 de la ley 1562 de 2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago 

mensual de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) y 

para la realización de cada pago derivado del mismo; de acuerdo con los lineamientos que emita la 

Dirección General del SENA en cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto 1273 del 23 de julio de 

2018. El riesgo Laboral al cual debe afiliarse a la ARL es I. 

 

El contratista debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, 

las siguientes: 

a. Procurar el cuidado integral de su salud. 

b. Contar con los elementos de protección personal, así como los elementos de 

bioseguridad para el manejo de los protocolos en la pandemia, necesarios para ejecutar 

la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo.  

c. Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales.  

d. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por 

los contratantes, los Comités Paritarios en Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías 

Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales. 

e. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión en Seguridad 

y Salud en el Trabajo SG-SST.  

f. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato 

 

Exámenes médicos ocupacionales. En virtud de lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 2° 

de la Ley 1562 de 2012, la entidad o institución contratante deberá establecer las medidas para que 

los contratistas sean incluidos en sus Sistemas de Vigilancia Epidemiológica, para lo cual podrán 

tener en cuenta los términos de duración de los respectivos contratos. El costo de los exámenes 

periódicos será asumido por el contratista y así mismo deberá mantenerlos actualizados.  

Nota 1: Con la suscripción del contrato, el SENA queda autorizado expresamente por el Contratista 

para verificar sus antecedentes y manejo de la información que considere necesaria en los Sistemas 

de Información correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas vigentes. 
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Nota 2: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos que produzca o 

realice el contratista en virtud de la ejecución del presente contrato, serán de propiedad del SENA; 

y autorizo expresamente a publicar imágenes y reproducir a nivel nacional e internacional material 

audiovisual en cualquier medio. Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento 

de los derechos morales de autor. 

Nota 3: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades 

directamente relacionadas con el objeto del contrato, este será informado por parte del supervisor a 

fin de que se adelanten las gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien sea dentro 

del territorio nacional o fuera de este, de conformidad con lo establecido en la resolución del Sena 

que para el efecto se encuentre vigente. 

En ningún caso el contratista podrá desplazarse o ejecutar sus actividades contractuales por fuera 

del Municipio de Ejecución de la Formación que imparte, sin previa autorización del centro de 

formación. 

 

Del SENA: 

  

Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, 

así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015, el SENA se obliga a:  

a. Exigir del Contratista la ejecución idónea del objeto de contrato. 

b. Informar oportunamente al contratista sobre cualquier decisión administrativa que tenga 

incidencia en el   objeto del contrato. 

c. Suministrar la información que se requiera para el cumplimiento del objeto contractual. 

d. Aprobar la garantía única que en debida forma constituya el contratista. 

e. Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las 

obligaciones contractuales. 

f. Cumplir lo estipulado en la forma de pago, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 

1474 de 2011, Decreto - Ley 0019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y demás normatividad 

vigente en materia contractual 

g. Ejercer la Supervisión, dando cumplimiento a la normatividad relacionada, al Manual de 

Interventoría y Supervisión aprobado por el SENA –Resolución No 202 de 2014.   

h. Verificar previo a la suscripción del presente contrato los documentos requeridos para la 

contratación. 

i. Pagar al (la) CONTRATISTA los honorarios, en la forma estipulada en este contrato. 

j. Prestar la mayor colaboración necesaria al (la) CONTRATISTA para la correcta ejecución 

del objeto contratado. 

k. Poner a disposición del (la) CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera 

para la cabal ejecución del contrato. 

l. Las demás que se desprendan de la legislación aplicable a esta modalidad contractual 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:  

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a que se 

refiere los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 

de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
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De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 

ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 

indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales 

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 

relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 

interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 

de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

 

5. Domicilio Contractual:  

El domicilio contractual será la ciudad de Medellín (Antioquia) y su área metropolitana.  

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  

 

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 

conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 

numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

7. Justificación Valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 

establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 

formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 

con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 

Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.  

 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 

acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 

por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 

obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 

social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago. 

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 

domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 

cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  

 

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 

contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 

contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
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SUCESO TIPIFICACIÓN ASIGNACIÓN ESTIMACIÓN CUBRIMIENTO 

ETAPA PRECONTRACTUAL 

Soportes de hoja de 

vida como el de 

idoneidad y 

experiencia sin el lleno 

de los requisitos. 

En el evento en que al 

oferente se le solicite 

subsanar 

documentación 

relacionada con su 

oferta. 

CONTRATISTA 80% Estudios previos 

claros y verificación 

por parte del centro. 

La presentación de la 

oferta existiendo 

causales de inhabilidad 

o incompatibilidad en el 

oferente. 

Cuando al verificar la 

documentación anexa 

observa causal de 

inhabilidad o 

incompatibilidad 

CONTRATISTA   

80% 

Rechazo de la 

Oferta Estudio al 

segundo elegible 

ETAPA CONTRACTUAL 

Falta de suscripción 

del contrato por parte 

del contratista 

seleccionado 

Cuando el oferente 

aceptado no realiza la 

legalización del mismo 

CONTRATISTA 60%   

Declaratoria de 

Desierta 

ETAPA POST-CONTRACTUAL 

Incumplimiento 

ejecución del objeto 

contractual 

Cuando el contratista 

no cumple dentro del 

plazo establecido y 

cuatro (04) meses mas 

CONTRATISTA 70% Garantía de 

Cumplimiento 
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Falta de calidad de los 

servicios 

Incumplimiento del 

contratista de las 

condiciones exigidas 

por el Centro 

CONTRATISTA   

80% 

Se hará los pagos 

con recibido a 

satisfacción del 

supervisor del 

contrato 

Daños y pérdida de 

bienes 

Antes de la 

formalización de 

entrega 

CONTRATISTA 50% Opción del 

contratista su 

aseguramiento 

9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 

el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 

Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 

cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 

Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 

incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 

El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 

contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 

contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 

pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo del Servidor Público de Planta del Centro para el 

Desarrollo del Hábitat y la Construcción - Regional Antioquia que designe por escrito o a través de 

la plataforma transaccional SECOP II el subdirector (e) del Centro, quién verificará la correcta y 

oportuna ejecución del objeto contractual, conforme a la Resolución del SENA No. 1-1471 de 2020, 

por la cual se adopta el manual de supervisión e Interventoría, o la que la modifique o remplace. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 

sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago 

designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se 

comunicará a las partes mediante el SECOP II. 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO _X___ 

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_X__ NO______ 

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
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artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 

la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

 

14. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que la Coordinación administrativa del complejo Norte – De la Regional Antioquia SENA validó y 

revisó la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y verificó el cumplimiento 

de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y 

el cubrimiento de la necesidad reportada por su área, por tanto, recomienda la contratación al 

ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo 

verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de 

honorarios vigente.  

Se expide en Medellín a los 29 días del mes de enero de 2021,  

 

 

 

 

Xiomara Posada Zuluaga 

Subdirectora (e) Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción. 

 
Proyectó: Alejandra María Ortiz B. 
Cargo: Apoyo Planeación CDHC 

 

Reviso: Martha Lucia Sanchez 
Cargo: Apoyo Contratación y convenios CDHC 

VoBo: Wilson Javier Arango – Profesional 02. Coordinador de formación CDHC  
 
 
VoBo: Coordinación de Formación Regional Antioquia SENA 

  


